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INFORMACIÓN GENERAL 
 

Objeto 
realización de estudios, diseños y diagnóstico de la infraestructura para la actualización del 
sistema de semaforización para el Municipio de Itagüí 

Radicado 
requerimiento 

2018002834 Nro Proceso de contratacion  2018-31 

Modalidad de 
selección 

SPVA 
Fecha del informe de  
evaluación 

16/05/2018 

Cliente  
Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá 

Fecha del comité de 
contratación 

16/05/2018 

Contrato 
interadministrativo 

CI 924 de 2017 Tipo de informe Definitivo 

 
INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

Nro CDP 2018000166 Fecha CDP 19/02/2018 

Nro Rubro presupuestal 33000378-0 y 33000378-1 Valor CDP $10.339.074.461 

DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 

 Cumplimiento de requisitos jurídicos 

 SI NO NO APLICA 

Certificado de existencia y representación legal (Con fecha no anterior a 
3 meses) 

X   

Certificado de autorizacion para contratar, cuando aplique   X 

Registro único tributario – RUT 
*No aplica en caso de cláusulas adicionales, excepto cuando el 
documento tenga alguna modificación 

X   

Cédula de ciudadanía representante legal 
*No aplica en caso de cláusulas adicionales, excepto cuando el 
documento tenga alguna modificación 

X   

Certificado de antecedentes judiciales (Con fecha no anterior a 1 mes) X   

Certificado de Contraloría General de la Nación (Con fecha no anterior a 
1 mes) 

X   

Certificado de Procuraduría General de la Nación (Con fecha no anterior 
a 1 mes) 

X   

Certificado de medidas correctivas (Con fecha no anterior a 1 mes) X   

Certificado de pago de aportes a la seguridad social (Planilla o 
certificación según corresponda) 
*En caso de certificación expedida por revisor fiscal, anexar copia de la 
tarjeta profesional del contador y certificadode antecedentes vigente de 
la JCC 

X   

Otros X   
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INFORMACIÓN LOGÍSTICA 
 
 

1. ESTUDIOS PREVIOS Y/O REFERENCIAMIENTO DE PRECIOS 
 

Los proveedores que enviaron información para estudios previos fueron: 
 

No OFERENTE VALOR 

1 Grupo Unión Eléctrica 354.987.147 

2 Furel 342.936.364 

3 Ci2 357.532.764 

 
El presente proceso cuenta con matriz de riesgos. 

 

2. PROVEEDORES INVITADOS AL PROCESO DE CONTRATACION: 
 

No PROVEEDOR 

1 Viasytransito 

2 Universidad Nacional 

3 Civilec 

4 Electroservicios 

5 Servial 

6 Grupo Movilidad 

7 Universidad Pontificia Boliviariana – UPB 

8 Universidad de Medellín 

 

3. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 
La recepción de propuestas se realizó el 09 de mayo de 2018 en las oficinas de la ESU. Cumpliendo con la fecha 
y establecida en los pliegos de condiciones de la SPVA 2018-31 se presentaron las siguientes PROPUESTAS: 
 

No OFERENTE NIT MEDIO DE ENTREGA 

1 
Electro Servicios – Gilberto Valencia 
H. 

70.082.636 Físico. Radicado: 2018003090. 
Fecha: 09/05/18. Hora: 4:45 pm 

2 
Energizando Ingeniería y 
Construcción s.a.s 

900.155.215-7 Físico. Radicado: 2018003089. 
Fecha: 09/05/18. Hora: 4:21 pm 

 

4. VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
 

La verificación de la propuesta fue realizada con base en el cumplimiento de los requisitos de participación y en la 
evaluación de aspectos, jurídicos y económicos. 
 

5. METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 
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La metodología para la verificación y evaluación de la oferta entregada se realizó de la siguiente manera: primero 
se verificó el cumplimiento de los requisitos jurídicos y de participación, para finalmente evaluar las ofertas de 
acuerdo con los requisitos económicos y técnicos definidos en los pliegos de condiciones. 
 

6. VERIFICACIÓN ASPECTOS HABILITANTES 
 
Para ello se verificó que cada propuesta cumpliera con lo dispuesto en el numeral 5. verificación de requisitos 
habilitantes y evaluacion de propuestas de la Solicitud Privada de Oferta  SPVA 2018-31, lo cual arrojó como 
resultado lo siguiente: 

 

No. OFERENTE JURÍDICO TÉCNICO 

1 
Electro Servicios – Gilberto 
Valencia H. 

NO CUMPLE NO CUMPLE 

2 
Energizando Ingeniería y 
Construcción s.a.s 

CUMPLE CUMPLE 

 

7. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 

Una vez establecidas las propuestas habilitadas, se procede a valorar los factores de evaluación con fundamento en 
lo solicitado en los pliegos de condiciones en orden de puntuación descendente: 
 
Energizando Ingeniería y Construcción s.a.s: 100 puntos 
 
Teniendo en cuenta la evaluación anterior y de conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones del 
proceso de selección SPVA 2018-31, se recomienda adjudicar el contrato a ENERGIZANDO INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S, identificado con NIT 900.155.215-7 , por valor de $189.737.441  (Ciento ochenta y nueve 
millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y un pesos M/L) IVA incluido, y con un plazo de 
ejecución hasta el hasta el 21 de julio de 2018, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 

8. ANEXOS  
 
Se relacionan como soporte los siguientes anexos: 
 
1. Verificación técnica del personal aportado. 
2. Verificación experiencia del proponente 
 
Comité Evaluador 
ORIGINAL FIRMADO 
_____________________________     _____________________________ 
Catalina Molina Betancur     Guillermo Perafán Cardona 
Profesional Universitario     Profesional Universitaio  
Unidad Estratégica de Servicios de Logística   Unidad de Gestión Jurídica 

 
_____________________________ 
Anderson Benjumea Londoño 
Profesional Universitario 
Unidad Comercial y de Mercadeo 
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 

OPC 1: RECOMENDACIÓN COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
 
Con base en lo expuesto en este comité, se recomienda contratar con ENERGIZANDO INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S, identificado con NIT: 900.155.215-7, por un valor de $189.737.441  (Ciento ochenta y nueve 
millones setecientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y un pesos m/l) IVA incluido, y con un plazo de 
ejecución hasta el hasta el 21 de julio de 2018, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
 
 
DAVID VIEIRA MEJÍA  EMIRO CARLOS VALDES L.   JUAN DAVID BETANCUR O. 
Gerente    Secretario General   Subgerente Servicios Logísticos 
 
 
Invitados: 
 
 
       JAIME ALBERTO RICO M. 
Profesional Universitaio / Especializado   Líder Programa 
Unidad de Gestión Jurídica    Unidad Estratégica de Servicios de Logística 
 
 
 
Delegado Auditoría Interna 
(Con voz pero sin voto) 
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Tabla 1. Verificación experiencia proponente Energizamos 

EXPERIENCIA REQUERIDA ENTIDAD OBJETO 

No. 
CONTRATO 
U ORDEN 
DE 
COMPRA 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN TIEMPO 

ACTIVIDAD 
RELACIONADA 

VALOR DEL 
CONTRATO SMMLV 

Para el presente proceso de 
selección el proponente 
deberá acreditar al menos 
uno (1) contrato ejecutado el 
cual deberá estar 
relacionados con estudios y 
diseño de sistemas 
semafóricos; y al menos uno 
(1) y máximo cinco (5) 
contratos ejecutados cuya 
sumatoria debe ascender al 
menos a la suma de 520 
SMMLV, los cuales deberán 
estar relacionados con el 
suministro, instalación y 
mantenimiento de sistemas 
semafóricos en cualquier 
ciudad de Colombia. 

Consorcio 
el portal - 
pavimentar 

Estudios, diseño, 
adecuaciones, 
suministro, 
instalación, 
operación, 
mantenimiento para 
el sistema 
semaforicointeligente 
en 25 cruces del 
municipio de 
Envigado (CUMPLE) 025-2017 15/02/2017 30/07/2017 0,46 

Señalizacion 
vial en la 
conexión vial 
aburra - rio 
cauca 
(suministro e 
instalación de 
2663 tachas 
reclectivas) 

 
1.645.913.000  2231,09 

TOTAL 2231,09 

CONCLUSIÓN: la experiencia aportada CUMPLE con lo exigido en el proceso de selección 

 


